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1 http://www.upav.edu.mx/wp-content/uploads/2016/06/UPAV-Estatuto-Organico.pdf 
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http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf
http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf


   14  



  

   15  



   16  

Refuerza lo anterior el Informe de Resultados de la Cuenta Pública 

del año dos mil quince3, llevado a cabo por el Órgano de Fiscalización 

Superior del Estado, en cuyas observaciones de carácter financiero se 

estableció: 
… 
Observación Número: FP-066/2015/008 ADM  
De la revisión realizada, se determinó que la Universidad celebró un Convenio de 
Coordinación con el Patronato “Alianza para el Fomento del Aprendizaje, A.C.” 
con fecha 25 de agosto de 2011 y ratificado en la Segunda Sesión Ordinaria de 
la Junta de Gobierno de la Universidad, celebrada el 27 de junio de 2014, en el 
cual se estableció que el Patronato brindaría apoyo en la administración de las 
aportaciones, cuotas y demás derechos que realicen los estudiantes por los 
servicios escolares recibidos de la Universidad; sin embargo, esa facultad es una 
atribución y competencia fundamental del Rector de la Universidad.  
 
Observación Número: FP-066/2015/009 ADM 
 Derivado de la revisión se determinó que la Universidad prestó servicios 
educativos a los estudiantes que integraron su matrícula en el ejercicio 2015, de 
los cuales omitió el registro contable por concepto de los derechos de cobro, 
generados por las aportaciones, cuotas y demás derechos que realizaron al ser 
beneficiados por los servicios educativos que la Universidad proporcionó. 
… 
Observación Número: FP-066/2015/013 ADM  
 
Derivado de la revisión efectuada, se determinó que la Universidad generó 
derechos de cobro y aportaciones por los servicios educativos que impartió en el 
ejercicio 2015, a través de las acciones de captación realizadas por el Patronato 
“Alianza para el Fomento del Aprendizaje A.C.”, de los cuales no reportó a la 
Secretaría de Finanzas y Planeación como ingresos derivados de la actividad 
que la Universidad proporcionó a los estudiantes beneficiados por estos 
servicios. El Patronato es una figura dentro de la operación de la Universidad 
Popular Autónoma de Veracruz que limita la transparencia de sus operaciones, 
ya que en las condiciones actuales impide que refleje la Universidad sus ingresos 
y egresos reales al transferir al Patronato el control financiero de las cuotas, así 
como de la aplicación de estos recursos. 
 

Observaciones que subsisten en el Informe de Resultados de la 

Cuenta Pública del año dos mil dieciséis4, llevado a cabo por el Órgano de 

Fiscalización Superior del Estado, que refiere:  

                                                      
3 http://www.orfis.gob.mx/CuentasPublicas/informe2015/archivos/TOMO%20I/Volumen%205/011%20UPAV.pdf 
4http://www.orfis.gob.mx/informe2016/archivos/TOMO%20I/Volumen%206/013%20Universidad%20Popular%20A
ut%C3%B3noma%20de%20Veracruz%20.pdf 
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Más aún, en las observaciones de legalidad formuladas por el ente 

fiscalizador se advierte: 
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Derivado de lo anterior, el órgano fiscalizador notificó las siguientes 

recomendaciones: 
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